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S U M A R I O

3S)102n?0 T  OBRAS PU B LIC A S—Se manda 
pagar la suma de # 29.Ó0—Se manda pagar 
la suma de 8 28.00—Se aprueba una contrata 
—Se manda pagar la suma de $ 12.00—Se 
manda pagar la suma de 8 ó.OO—Se manda 
pagar la suma de $ 3 00—Se autoriza la ero
gación de 8 4S6 S3i—Se manda pagar la suma 
de 8 5.00—Se manda pagar la suma de 815.00 
—Se reconoce definitivamente como persona 
jurídica á la ‘‘Hubbard Semurray Steamship 
C°” y se autoriza aJ seSor Frank Sunsety para 
que ejerza en la República el cargo de Agen
te y Apoderado General de dicba compañía.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 29.50

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1908.

E3 Presidente
A.CUTEIED A. r

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al tele
grafista Francisco E. Vásquez, la suma 
de veinte y nueve pesos cincuenta cen
tavos que se le adeudan por servicio noc
turno prestado en la oficiná de la Villa de 
San Francisco durante cincuenta y  nueve í ¡a de Comayagüela.

m . Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D I v i x a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B, Bo&(ües.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
1°—Aprobar en todas sus partes la 

contratá que dice:—«Marcos Carias A . 
Gfobemador Político del departamento, 
por una parte, y por otra, los seflores 
Tranquilino Díaz, Juan Pablo y  Bibián 
Lagos; el primero en nombre del Gobier
no y debidamente autorizado y los demás 
por si, han convenido en celebrar la con
trata siguiente:

19 Los señores Díaz y Lagos se com
prometen solidariamente á vender al 
Gobierno la cantidad de doscientas car
gas de cal de buena calidad y de diez 
arrobas cada una al precio convenido de 
un peso setenta y cinco centavos la car
ga, debiendo hacer la entrega en el lugar 
que se les designe, cerca ó á inmediacio- 

del puente que une á esta ciudad con

noches; y que el gasto se impute á la pai^ 
tída T?",sección «Gastos Diversos,> capí
tulo m . Ramo de Fomento, del Presu- 
pu^to General.—Comuniqúese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

Id. B. Mésales.

Se manda pagar la suma de $2 8.00

Tegucigalpa; 3 de noviembre de 1908.

E1 Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
dfil departamento de Colón se pague al 
tál^rafísta Crescencio Guerrero la suma 
de veintiocho pesos que se le adeuda por 
servicio nocturno, prestado en la oficina 
da Ilanga durante cincuenta y  seis no
ches; y que el gasto se impute á la partida 
7?', sección «Gastos Diversos,» capítulo

29 Los vendedores empezarán á en
tregar la cal el diez del corriente mes y  
concluirán la entrega en todo el mes de 
diciembre próximo.

39 El Gobierno anticipará á los con
tratantes la cantídact de ciento cincuenta 
pesos plata, pagando el resto al hacerse 
cada entrega, siendo entendido que en 
caso de que los obligados cumplan á ver
dadera satisfacción del Gobierno sus com
promisos, se les harán otros anticipos.

4° En caso de falta por parte de los 
señores Díaz y Lagos, el Groblemo puede 
hacer responsable á cualquiera de ellos, 
á su eleoción.

59 Los expresados Díaz y Lagos se 
obligan á responder por los daños y per
juicios que puedan sobrevenir por falta 
de cumplimiento; y  para garantizar lo 
anterior, se obligan á no gravar sus bie
nes mientras estén pendientes con la 
presente contrata.— Ên fe de lo cual, fir
man el presente, en Tegucigalpa, á los

tres días del mes de noviembre de mi 
novecientos ocho.—M. Carias A .—Toan 
quilino Díaz.—Juan Pablo Lagos.—Bi 
biániiagos;» y

29—Que los pagc« que haya que háee: 
se verifiquen por la Tesorería Genéra 
de Caminos.—Comuniqúese.

DÍ.V ILA .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Bosales.

Se manda pagar la suma de 8 12.00

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1908.
El Presidente

.ACÜEIíD A1
Que por la Caja Nacional se pague a 

Director General de Telégrafos la sqíns 
de doce pesos que invertirá en pagar e 
ñete de dos cargas de mat^iales telegrá 
ficos que serán remitidos de esta capita 
al pueblo de Güinope; y que el gasto S( 
Impute á la partida 9?", sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fomen 
to, del Presupuesto General.—Comímí 
quese.

D ÁvrLA .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosaléé.

Se manda pagar la suma de $ o 00

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1906.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague aJ 
Director General de Telégrafos la suma 
de cinco pesos que invertirá en mandai 
hacer un sello que se necesita en la ofi
cina telegráfica de Tauiabé, departaajen- 
to de Comayagua; y  que el gasto se im
pute á la partida 4 ,̂ sección «Gastos 
D ive i^s ,» capítulo m . Ramo de Foipen- 
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

Jid. B. Besaiés.
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Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa- -i de noviembre de 1906.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de Taulabé la suma 
de tres pesos, que invertirá en comprar 
dos varas de carpeta que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica; y que el gasto 
se impute á la partida 4?*, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M, B. BosaZes.

Se autoriza la erogación de $ 486.831-

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1908,

Ei Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
cuatrocientos ochenta y seis pesos, ochen
ta y  tres y medio centavos ($ 486.83-̂ ), 
valor que, fuera de presupuesto, invirtió 
el Director de la Escuela de Artes y  Ofi
cios de esta capital, en la compra de ma
teriales y  útiles para dicho estableci
miento, durante el mes de octubre próxi
mo anterior; y que el gasto se impute á 
la partida 8 ,̂ sección “ Escuela de Artes 
y  Oficios” , capítulo IV , Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. SosaZes.

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA-

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se pague al 
Gobernador Político del mismo, la suma 
de cinco pesos, que invertirá en pagar el 
fi.ete de una carga de materiales telegrá
ficos que será remitida de Santa Rosa á 
Santa Rita; y que el gasto se impute á la 
partida 9 ,̂ sección “ Gastos Diversos” , 
capítulo in . Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D I v t l a ..

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Borníes.

Se manda pagar la suma de S 15.00

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACCERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Colón se pague al 
telegrafista de Sonaguera la suma de 
quince pesos que invertirá en pagar el 
flete de dos cargas de materiales telegrá
ficos que serán remitidos de Trujillo al 
pueblo expresado; y que el gasto se im
pute á la partida 9 ,̂ sección «Gastos 
Diversos», capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BosaZes.

ACUERDA-
19 — Reconocer definitivamente como 

persona iuridica á la «Hubbard Semurray 
Steamship C*̂ »; y

2°—Autorizar, también, definitivamen
te, al señor Francisco Sunsery para que 
ejerza en la República, conforme á las 
leyes del país, el cargo de Agente y 
Apoderado General de dicha Compañía. 
—Comuniqúese.

DÍ.VIIA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, ^

M . B. Bosak».

A V I S O S

I S I infrascrito. Registrador áe la Propiedad
______  } del departamento, hace saber que don YicÉor

^  ̂ ^ ‘ Manuel Flores, de Cíomavaguela. presentó con
en curso y para su Ipscrip^

dica i  la “Huboard Zemumy Steamship C», ¡ asentara otol«a-
y se autonta al seaorFranfc Sunsery para que, diciembre de
ejerra en la ^ p u b  el ^ g o  ne ^ e n t e  y , ̂ ¡ ,  ^„^,eieitos, ante el .Tnet de Paz de lo C M  
Apoderado General d^dicha compañía. cjpnano Florea
™ . , « , - n/\o vende á don Raquel del mismo aoellido por dn-
Tegneigalpa: o de noviembre de 1908. propiedades si¿uientesV Una
Vista la solicitud que con fecha 23 del | posesión sita en “El Loarque." cercada de pifr* 

mes de octubre último presentó el señor! y cerca natural, mide ochenta varas de Nor-
L icenciado  don Em ilio  M azier, com o -apo- í ^  trescientas de Oriente á
, , , , • o  f uiente v linda: al Norte, terreno de Gregorio
derado de don Francisco Sunsery, en] j ,¡o j^  j(;^pp^poi<5n Rodríguez, al Sur. tSeno
que manifiesta que por acuerdo de 19 de | ¿0 ciaría de Jesús Flores: al Oriente, terreno 
junio del corriente año, se reconoció pro-1 de Santa Rosa- y al Poniente, la Carretera del 
visionalmente como persona jurídica á la ’ Otra posesión en el mismo lugar á la ori- 
«Hubhard Semurray Steamship C9» v se ! Grande, que cogerá dos medidas de
;.»utorisó también provisionalmente al Sr. ¿
F ra n k  Sunsery  para  e jercer el ca rgo  de j ñores, a: Oriente terreno de Juan José Flores; 
A g e n te  y  Apoderado G enera l de e lla  e n . y al Fomente con la maríren del Río Grande: y 
esta R epública, fijando el plazo de seis í úna acción en el terreno de Yaguacire de esta
meses para que se presentaran los docu- cuyos limites son: al Norte,^tene-

^ . , 1 -A úos de "E l Loara-ue- * al Sur. terrenos de Santamentos en que consta q^e la escritura | terrenos de Tierras del Padre
social de dicha compañía se ha reforma
do en el sentido de fijar nn tiempo deter
minado para su duración, y  que cuando 
Ashbel Hubbard otorgó el poder á fav’or 
del señor Sunsery, era Vicepresidente de 
la referida Compañía y  está autorizado 
por la Junta Directiva para otorgarlo; y 
que habiendo recibido aquellos documen
tos, los presenta debidamente legaliza
das, y pide que, con vista de ellos, se 
reconozca á la «Hubbard Semurray Stea- 
mship C°» como persona jurídica y  se 
autorice al señor Sunsery para que ejer
za en esta República el cargo de Agente 
y Apoderado General de dicha Compa
ñía, con carácter definitivo.

Considerando: que por ios documentos 
presentados últimamente por el Ledo.
Mazier se han subsanado las omisiones 
que se tuvieron en cuenta para no otor
gar el reconocimiento definitivo de la 
compañía expresada ni reconocer de la 
misma manera al señor Sunsery como 
Agente y Apoderado de ella; y que con sito en la misma ciudad, de diez y seis varas de 
la  re form a hecha, la  escritura y  estatutos  ̂ PO^^^^torce de Oriente á Poniente;

y Moneadas: y al Poniente, terrenos de “Hor
cones ’* Y  no habiendo antecedente inscrito 
se hace saber al público para los efectos deí ar
tículo 2.322 del'Código Civil.—Tegucigalpa* 9 de 
octubre de 1908.
16—16 Ma u t íx  JiaíÉxKz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Vícter 
Manuel Flores, vecino de Comayagüela, prese»- 
ta para su inscripción la primera copia ^  naa ' 
escritura otorgada en Comayagüela el veintádiós 
de mayo de mil novecientos uno, ante el Jae® 
de Paz de lo Criminal Elíseo Sevilla, por laeoal 
Antonio Flores vende á Raquel del mismo ape
llido en cien pesos, las propiedades siguientes: 
Una posesión sita en la ciudad de Comayagüela, 
conteniendo una casa de bahareque, cubierta 
de teja que mide siete varas de Norte áSur, per 
seis de Oriente á Poniente y una cociha de ado
bes. cubierta de tejas de cinco varas en cuadiO; 
ubicados estos inmuebles en un solar de once 
varas veinticuatro pulgadas de Norte á Sur por 
diez y siete de Oriente á Poniente y linda: al 
Norte, casa y solar del otorgante: al Este, solar 
municipal: ai Sur, casa y solar de Felipe Estra
da: y al Occidente, coa la calle real: y un solar

de la sociedad de que se trata nada con
tienen que sea contrario á las leyes del 
país; por tanto, el Presidente

y que linda- al Norte, con solar de Felipe Es
trada, calle de por medio: al Este, con solar ma
ní cipal; al Sur. con casa y solar del otorgante; 
y al Oeste, con la carretera. Y  no habiendo
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antecedente ir«c'nío se ívicc «^her al público ¡Clear. sin oerjuicio de otros h'^rederos de ineior!;} V-.r-s -̂ 1 S m''
I»aralosefectosdcl anícr.lo :.d2'2 üelCódigo Cz-| derecho; manda que se haga ¡apublicación d e ¡ d p ~  Lí^ón V a e h a d o  v  terrpñó-ü n?k*í>- 
viU-Tegucigalpa 0 ce octubre de 190S. esta resolucjón en -L a  Gaceta ' oíieial, se puVií- - -LacHado j  fe6^re]lO^ naoio-

I Oiie Tior eartfiles en rrecde Irwi nsrsiea Estfi, proptSdaa (Je Etneteifítt16-16 íTaktík JcaÉXEz que por carteles en tres de los parajes más fre- i
I cuentados de este Xgar y se hagan las inscnp- j Xianibur y  3 faria  R edonao; y  ai Oeste,

go j con terrenos nacionales.
Lo que se pone en. conocimiento dtel 

I oúblico para los efectos de ley.
Pajblo Cnrz Paíma Srio. ! San Pedro Sula- octubre 12 de 1908.

í '10 PELIPE  iÍAI^TÍ^"SZ COXTSSEAS.

£1 
del
do don Emilio Ma/i-ei. como atniclerado de don I 
Santos Soto ha pr^'-eutado con fecha de hoy, jjg*^ 
la pnirera copia ce una escritura otorgada en I 
esta ciudad el o 'co del 'ros en curso ante el ;yo- ------
taño'Púh'’M:o de  ̂ lAa''ií’ "0 Valladares, por laí E l mírascrito. Registrador de ia Propiedad, 
cual María d<-l Ca’-"-e»> D'r.? y María Segunda' del departamento hace saber que don Horacio |
Concepción Ci az. \e"’fíen  ̂don Santos Soto en f Fortín, de este vecindario, presenta, con fecha i
jiánjeíííos cinco pc.-íí's'ina acción ó derecho de te-1 de ayer, ia primera copia de una escritura otor- t p i - ju- ' . • o
rrenoen el Sit.o promónuso ilamado "Monte í gada en esta ciudad el tres de mayo del corrien-f 3u..-ascri.-0 , ..^diri3r..>.,rador a s  R aa -  
Grandi;.. jci c<.  ̂c'cl iu.cblo de Talanga y j te aSo, ante el Metano ¿cu Juan Samón Giren i  departam ento ds Cortes, hace «a -
bnáa 2l Esv- t r* ‘

S S ^ K U K C I O

bcag'iara: al Oeste, 1E., por la cual Holcres S'^queircs v de Ccc‘'lo y ’ ber: que el ssSor don Terencio A  
tierias de Tacara,? Mo *"C tierras de Guava- Antonia Coello de Miraroa venden ú Pascual ’ rc.S''''‘'£l casado asrAcu^^o"'" 'u ¿e este 'v̂ ~ 
Mllas:.va) Sur. CT corroí.. L,. Xont.Site. E n !Bonas..encen posos unso:ars.to en e! barrio' ^ t o t a

cercas de piedra y madera y limitadas-al Mortej tal, y diez y siete % aras y media de Orlente á í a Linda, s-propio  p a ra  la  ganadería y  
y Oeste coi: r 5ses.úa que de la ssííora G er-, Poniente, por el lado Sur y diez yriss nueve J como de Cincuenta manzanas, más ó la©- 
mana Si-^clie^ v quo hoy pertenece ó Santos So-; pulgadas, por el lado Monte, y linda al Morte, j^os, lim itado, por el Norte. Sur, E ste y  
to, que oraoa de per medio, al Este, terreno de ¡eaJle de por medio, c-asa de Eulogio Borjas;
Sicosaguara pe’.tonsclerre .í la familia Agüero: | Sor. casa de Maiía de Jesús Borjas; al Oriente,' terrenos nacionales^ oam'.«s.
y al Sur posesión de la familia Oseguera, que- casa de Hiomsio Cubas; y al Poniente, casa dej pone en conocimiento te l
brada de por m.v.d'o. Está ubicada cerca del | Jacoba Salgado y solar Se Eulogio Borjas. Y  no | piíbiico p a ra  los ánes legales, 
paraje Hamaco "L a  Presa. ‘ Y  no habiendo i habiendo antecedente inscrito, se hace saber al; g - j ,  pe<jro Su^a: octubre de IGOS 
antecedente in ser do se hace .saber al público público, para los efectos del artículo 2.322 del 
para los efecTO'== de’  ̂-t'c alo -2 322 del Código O i-1 Código Civil.—Tegucigalpa- IS de septiembre de 
Til —Tegucigalpa. 14 de octubre de i ^ 8. 1190S
16-16 M a s t í x  J iü k x e z . U8 M a b t íx  Jq e é x e z .

F e l i p e  M a r t í n e z  Co m p r e s a s .

La suscrita pone en conocimiento 4el 
público: que es dueña de una casa ubi«e-

TS2 inírascmo Secretario del Juzgado de Le- egis.-rawÔ  .... .a, » mp.ie a Si c..paito,- i  ̂  ̂ esta edudad, con su solar corr«-
mentó hace saoer; cus el Licenciado don Juan | “  , , =

tsasdei oepartamento üe las Islas ae la Bahía, jtarcón Ĝ 'ó’  ̂ Es-o' âr de este v''>e’ '̂ ,''a-io ha ̂ pondiente, de veinte y  una varas ne ÍSg«> 
- certinca: que en xas diugenuas creadas en este]  ̂ - - - -
-Juzgaúc 
con
mis-..., ...... .o, Alvarado ? , el ¿cce del actual, por la cual d5al «A , * ~~ A

T.TÍ-1 T.  ̂  ̂  ̂ \ segundo, con solar de los nerederos -deJosé C. Reyes vende, per quinientos pesos, á don ,  ̂ ..yo
José María Agurcla, como representante "de Cipriano ve-ásquez: por el terceso,
casa comercial de esta plaza, Agurcia & C”, una! con solar de los herederos de don Srse- 
casa en forma de media agua sencilla, cubierta i mo V^ásquez, mediando la t e r c e r a  
de teja, sobre paredes ce estacón, de siete varas i avenida; y  por el Foniente, con stá*r

Vecaccio AWareE,^; qne la p » -mda primera y ias margenes cei Rio Grande, en j  ̂ ■ - í -
la ciudad de Comayagüela, sobre un solar de ca- ¡ de.scrita la adquirió según con-
torce varas de M'orte á Sur por treinta j  dos y ; Lenio escriturado cue celebró con jsu 
coarta varas de Este 4 Oeste, y limitada- Morte, | esposo don Ensebio Fletes, el trece jie

l e s o h c i t i v a - .Tuzado d=* Letras—Boatán: 
TeiüLcodtrü de juno de mñ novecientos ocho.— 
Por tanto tata Juzgado de Letras, á nom'ore de 
la Kepubhca y haciendo aplicación de los artícu
los 1.03S. 1.G39,1.040 y párrafo 29, 1.041, 1.042 y 
L043 del Código de Procedimientos, y 40. inciso 
2P, de ia Ley Organización y Atribuciones de 
los T?ib..naiG5. da la posesión efectiva de los 
bienes que conscjtuyen ia herencia de don Wi- 
ffiam Bivers, á coña Georgeana de Eivers, por 
síy á nombre ce su hisa Vdisy Sivers. ambas de 
generd.es dcscnta'i. manda que se hagan las ms- 
ciipc-cr^s p-'-evGni’̂ as en el artículo "14 del Gó 
digo C:v; 
eial.

casa y solar ce doña  ̂na ¿oseta Amador v. de ¡ septiem bre de este año, ante el Juez jSie 
Aguilar: Sur, solar de los herederos de don Ig- -  '  . _ . _

•durâ

Cruz ®a?ma^Sr?c”—R o a - ^  saber al p-übhco la i del inm ueble relacionado,
| ^ h « . :d d e ™ ^ n ^ ,á n ,p a ra Io s  e f^ ^ ^  co A igd ie n te  es niilo y  de ii ín e fe
tícelo 2.322 ael Cocigo Civil.—Tegucigalpa: lo ; , ^  , . *■. ,

valor la venía, hipoteca, arriendo, etc,,
etc., que efectúe en la expresada propie
dad — Comayagüela- 16 de noviembre

tSu. 21 de jubo Se 190S.
16 P a b l o  C urz P a l m a , Srio. ' de octubre de lüGS

19-19 Mastím JrjráXBz
El mfrasc’-ito, Secrctano del Juzgado de L e - ' 

titas del dcpaiuarcento de las Islas de la Bahía,' 
certilcs que en las di’igencías creadas en este 
Juzgado sonriíud de doña Ehzabeth Clear, en I 
que p;de 3a posesión efectiva de 3a herencia de | 
su dif üi.tc

DENUNCIO
El inírascrlto. Qncargaáo de lá Aá:

de 19GS.

fie don George Clear, con fecha | niítracíóh de Rentas del departamento í 
veinte dtí3 coi nenie mes. este mismo Juzgado > Cortés, hace saber, que ei señor don ¡ 
dictó’a sf'me'c a c:r nart* resolutiva Olee-—¡ . -tí • ^
“JUZ£
agosto 
te J
nombre Ce ’a Re?’'bhea v en aplicación de los Suroeste ¿e esta ciudad,
artículos I o-:s, j " ’c -'040 i.04i LO42yi04J 2̂ lugar ¿enoininado «La Ivíesfcta,»*
Oódieo d'' PrccecÍTmion’Os 40, írciSD 2'’, de la' . . ^ ̂ , como ae cincuenta manzsnas, Dromo pa-iLey ae Organización V Atribucionea oe ios rn- _ ^
bimales, da la posesión efectiva de la hereneiaii*a la'ganadena. y limita: ai Norte, con , 
de George Citar á su hija legitima Ehzabeth propiedad de den Emilio Melara, Santos ■

Ma s ía  del Caemem K ermámdez.

S O B R E S

En ia Tipografía Nacional hay de von-
bay 

am.a-
para tarjetas ae visüa.

v i t a c e L a

.AD.V.íN'íSr.’̂ AOOR

Miguel R, Zeiaja Ar&qcs
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C A R T E L
El infrascrito, Administrador de Ren- 

del depMtemento de Oiancho, hace 
sa'íto: ¿i e^oriíD y  anto qne d i c e n S e  
iev ’-r.c.'; terreno hoIdío.— Ssílor Ad- 
3im.istradür de Rentas.— Yo, Joaquín 
Ní&cL.brcuO Lópei, mayor de edad, pro- 
oiéLario, vecino de La Ceiba y resident-e 
‘ictuaiment* en esta ciudad, ante Ud., 
piEe\ iOa ios respetos debíaos, maniiiest-o

es¿6 da - -

I

cirCü<.ü Cic
tomento, existe nn gran terre 

‘ao baldío d© propiedad nacional, deno
minado «E l Limón.» siendo, en alganas 
partes, propio para la crianza de ganado 
y  ia agricultura: á esta clase de tierras 
pertenece nn lete qne se encuentra den
tro del terreno aludido, como de doscien
tas nectársas, y cuyos límites son Ies 
'Siguientes: al Norte, los encuentros de 
les rics Cruata y Azacualpa ó sea -<rLa 

al Sur, <Z1 Tapucal» y «Las 
Tns/uGr:;':» al Este, el mismo río de 
■Gl̂ ata y el cerro llamado «El Tinzintal;» 
ŷ al Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 
deseo de obtener título de propiedad del 
loie descrito, por este acto vengo á de- 
tmnclarlc y  pido á Ud. que, mediante la 
admisión de este denuncio, se sirva man
dar publicarlo en el periódico oñeía! y 
per carteles, durante treinta días, é ins- 
tenir información interrogando por sí á 

testigos idóneos de la nómina, sobre 
los puntos siguientes:—!^ Sobre gene
rales de ley.—^  Digan, por constarles 
de conocimiento propio, si el terreno de- 
maneiudo como baldío está ó ha estado 
es. posesión de alguna persona ó vecin- 
dfcrio y  los usos á que lo aplican ó hayan 
tenido destinado.—3  ̂ Si saben que esis- 
fe, nlgunc que tenga derecho de propie
dad ó po«:esión en dicho terreno, ó éste 
se rcccnccs como baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—4? 
Hcn los declarantes, además, todos los 
jfifcimes que puedan, según el conocí- 
EÜentc. C-U3 hayan adquirido de la loea- 
liSud, relativos á la clase de terreno, su 
sfeaación respecto al mar ó á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
nainei’os. Para la tramitación de esta 
sclicitud, hasta obtener el título de pro
piedad resxiectivo en el lote de terreno á 
q «e  he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Jnan Fernández V., dándole roda clase 
de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, Ley de Organización y Atribuciones 
de ios Tribunales.—Juticalpa: 23 de oc
tubre de 1908.—Joaquín Membrefio Ló
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también co Guata —La mis-, virtiéndose que tambmn a. o^ta propie-
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» ¡ dad sólo se venderán las cuatro sextas
—«Administración de Rentas del depar-! partes, que son las que pertenecen á la
tamento de Olancho —Juticalpa- veinti-| ejecutada. Se advierte que no se admi-
dós de octubre de mil novecientos ocho, itiráa posturas que no cu oran las dota
—Admítese el anterior denuncio, publí-! terceras partos d el por ser ésta
Quese en oi periódico oficial v por corte-i primera lic’ '̂ación.—Toírucma'pa* 13 de
les, durante treinta días, é instruyase la | noviembre de 1908.
información solicita.da. Artículo 13 deUp— 2 L n s  H. V, , Srio.

I la Ley Agraria —Téngase al Pmcurador ̂ ___________________________________.
f Judicial don Juan Fernández V, comot  ̂ , - - ,
i 4. r  ̂ - -r 1 El inirascnto, Anmimstrnaor de Rea-

^ de esie departamento, nace saben' en est<» nearocio—>ot’nquo-!'=‘ — k Tjcboi  ̂ ’
que culi xecíiá oi ae aguaico ue: presenit-
año, ei señor douoOi So.o.no Mo;SS se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno n̂ ûlona!, sito 
en la jurisdicción de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro caballe
rías modernas, con los siguientes límites: ̂  
al Norte, con una línea 1 eCi,a, que par
tiendo ¿o las casas, en el puu'o llamadO'

1 Herrera
!1908. 
í 30—16

-Juticalpa- 22 de octubre de 

R . L o b o  H e r r e r a .

R E M A T E
El Juzgado de Letras ds lo Civil de

1

' este departan:ento por ?.uto de doce de 
|lo£ corrientes, fca designado ia anáíenci? Ilos PoL/á cd̂ rOs, en Ex Le^re^o

-S, ci.3 ^on V ogti, y
pX 'OsX'wA A-W S_» .ermina

: del diez y siete de diciembre próximo, á , C\-
.. ¿ w tr  L -,<í> 1 1 g :  _  . J  T e  -  , ̂ ■» fi-  ̂ - I

, blica subasta de los bienes embargados j ^  encontrar la quebrada Sicaguara; &L 
í á doña Raimunda Milla v. de Moneada, 1 Oriente, por una línea, que nar.mncio dfc- 
’ con motivo ds la^ejecuoMn que "’s ja  clmdcm de Los Purnllos y
, promovido don Hipólito Cano, para e l ; siguiendo el límite del terreno de Chata-
’ T̂í>
!:* 
í

«axc.i_Lu.D

pago ^e qiiimenzos jte,.en.ui y Ctv,o  ̂ĵ as, viene á cortar la queoracia Sicagua-
/ - / h m  ^  r  ^  A
l.v p 'V L . ^ u .

SU curso aguas abajo, hasta- 
moia de dirección, ic* mundo usa

.<JrJ_̂WxO CT3r-
abaq

o de don Federico Díaz.—Lo- 
aber para los efectos da ley. -

intereses v costas. Los bienes en refe- .-u g- 
renda son los siguientes:—1® Un terre-,

‘ no situado en el lugar llamado Uamapa, |
* en esta comprensión municioal, ene mide L.— - -r r" v>r,v,-p—  ̂ p - -----
^ciento diez csballerias modernas eoui -— ■ o-
valentes á veinte y  dos antiguas, propias L q terreno 
para la crianza de ganado, y lindan: al.qqese haces

* Norte, tierras de El Cedrito y las llama- __c ^
: das de Tamal y Queso: al Sur, tierras de!  ̂  ̂ ^ ^
! Archas-a, río de Uamapa de ñor medio; Canales.
j al Este, terreno de Si Carrizal y de los j
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y ! El infrascrito Administrador de Rea
las de Ugarte y  Sánchez De este terre-* ts'í del departamento hace saber: que 

I no pertenecen á la ejecutada las cuatro | el señor don Juhán V  Lozano se Í3t»- 
I sextas partes, las que fueren valoradas presí
en dos í-ih ciS'Uo hcc^ t̂a y yesa y,co:

■>

lo balh
ú est'’ oficiní 
un lote de te

{ n-r* lando 
mo de

í serán las que se vsnde’’án en pública ■ cua -̂enta hectáreas de superficie más ó 
Subasta —2° Una casa s'tnada en el te- ¡men^s denominado «E^ Naranjal,» sito 
Irreno anteriormente descrito, la qne se jurisdicción de Se.nta Ana de 
!encuentra dentro de un corral ceaguias: 'guare y lindante: al Narre can tê TeiiO-
raide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 

j la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que mna cocina; ambas propiedades

I’ cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 

. ds largo por seis de ancho, comprendido 
jtodo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu- 

¡yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocientos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—39 En el terreno des
crito en el número hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad- ] Típ. Nacional.—Avenida Cervantes;.—

llamado «Candelaria »  de la propiedad 
de los señores Pinel es, y terrenos &  
«Sampile,» de don Antonio Midence; ál 
Este, con terrenos llamados «Calaii©»- 
y «Minitas,» de los señores Betancourt,. 
el primero, y de la señora María de- 
Jesús Calderón de Williams, el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de- 
propiedad de la misma señora Calderón 
de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de- 
Yusguare.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley

Choluteca- noviembre 7 de 1908.
30—16- A l e j a n d r o  P l o r e s  G.
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